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REGULACIÓN DEL USO Y CONSUMO DE LAS AGUAS

Artículo 1º- El Poder Ejecutivo Nacional regulará por intermedio de la Subsecretaría

de Recursos Hídricos del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y

Servicios de la Nación, el uso y aprovechamiento de las aguas de ríos y corrientes

subterráneas que atraviesen dos o más provincias o una provincia y la Ciudad

Autónoma de Buenos Aires o cuando nacieren en una provincia y murieren en la

Ciudad autónoma de Buenos Aires, a fin de asegurar su racional y armónica

utilización en todo su curso de acuerdo con la población y necesidades de cada

Provincia o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.



LEY X-0260

(Antes Decreto Ley 6767/1945)

TABLA DE ANTECEDENTES

Artículos del Texto Definitivo Fuente

1 Art. 1 Texto original, con modificaciones

Se adaptó el nombre del organismo

competente según Decreto 1142/2003.

Se reemplazó la mención de “territorios”

por “provincias”y la “Ciudad Autónoma

de Buenos Aires”; en virtud de la Ley

23775 y del artículo 129 de la

Constitución Nacional.

Artículos Suprimidos

Art. 2, por plazo cumplido.

Art. 3, de forma.

ORGANISMOS

Subsecretaría de Recursos Hídricos del Ministerio de Planificación Federal,

Inversión Pública y Servicios de la Nación,


